
Constancia secretarial: A Despacho del señor Juez el presente asunto, informándole que a la fecha el 

extremo pasivo se encuentra sin notificar. Sírvase proveer. Santiago de Cali, noviembre 18 de 2024.  
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JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO  

CALI VALLE 

 

Proceso:          Verbal - Responsabilidad Civil Extraontractual -   

Demandantes: Orlando García Murillo y otros 

Demandados: Jerson Orlando Carabalí Angulo y otros 

Radicación: 76001310301320240030800 

 

Auto No. 1464 

 

De la revisión del proceso se advierte que, se encuentra pendiente 

continuar con el trámite previsto, por cuanto, a la fecha la demandada 

Luz Dary Angulo Tunja se encuentra sin notificar, aun cuando se 

requirió a la parte demandante proceder con lo previsto en el artículo 

292 del Código General del Proceso, lo que a la postre resulta ser una 

carga indispensable para el impulso del proceso, la cual debe llevarse a 

cabo por la parte activa, por tanto, es conducente dar aplicación a lo 

dispuesto por el artículo 317 numeral 1º, del Código General del 

Proceso. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Trece Civil del Circuito de Cali, 

 

RESUELVE 

 

Requerir a la parte demandante para que en el término de Treinta (30) 

días, proceda a notificar a la demandada Luz Dary Angulo Tunja del 

auto admisorio de la demanda, conforme lo previsto por el artículo 292 

del C.G. del P o conforme lo dispone la Ley 2213 de 2022, so pena de 

decretar la terminación del proceso por desistimiento tácito contra la 

misma. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

E1 – JFED  
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